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POR LA CUAL SE DISPONE LA AMPLIACIÓN DEL

MONTO y WGENCIA DEL CONTRATO N.o 042025 SUSCRIPTO CON LA Ftnw¡
EFRAIM NESSIN VARZAN CAPI]YA, EN Et MARCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONA¿ N." 05/2,025 «LOCACIÓN DE EDIFICIo PARA DEPENDENCIAs
VARIAS DEL MINISTERIO DE EDLICACTÓN Y CIENCIAS, AD RETERÉNDIIM» ID N"
460.206. t \ ^Asunción, lo de OoV'rZrnDf¿ dezo25

VISTA: La Nota DGAF N." 923 de fecha 20 de octubre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite el
proyecto de resolución ,rPor ln aml se dispone la anryliaciótt tlel nrcnto y ztigencia del Contrqto
N." 042025 suscripto con la fnnn Efrahn Nessir¡ Vnrzan Capuyn, en el nmrco del llanndo s
Licitsción Público Nacional N." 05P.025 "Locnción de edifcio para deperulencins ztniss tlel
Ministerio de Educnción y Ciencias, ALI Referéndunt" lD N" 460.206";

Que, la Constitución Nacional en el artÍculo 242 «De los
Lleberes y de lns ntibuciones de los núnisfros", establece: "Los ninistros son los jefes de la
ndninistrnción de sus respectiaas carteras, en las cunles, bnjo ln dirección del Presidente de la
Repúblicn profirurcLten y ejecutnt ln política relntiaa a lns nmterias de ar competencia. Sott

solidnrianrcnte responsables de los actos de gobierno que refrendan...";

Que, la Ley N.o 5749/2017 "Que establece la Carta Orgánica del

Mittisterio de Educnción y Ciencias" en el artículo 3." "Conryetencia, dispone: oEl Ministerio de

Educnción y Ciencins es el órgano rector del sistenm educntiao nacional y cotno tnl, es responsable de

estnblecer ln política educstiaa nacional en concordnttcin con los planes de desanollo nncionnl,
conforurc lo tlispone
EDUCACION",;

la Constitución Nncional y la Ley N' 1264/98 "GENERAL DE

Que, la Ley N.' 7021./2022 "De suntinistro y contrntnciones
públicns" en su artículo 4" "Principios rcctores" establece: "La presente Ley se regirá por los
siguientes principios: (...) c) Econonia, Eficacia y Efciencia: el Sistenm Nacional de Suninistro
Público buscará satisfacer las necesidades públicas con la oportunidad, la calidnd y el costo que

aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los nrcjores resultados y el
logro de las metas propuestas, a traaés de la utilización adecuada de los recursos públicos";
igualmente, en el artículo 67 "De la modifcación de los contratos" expresai "Las modifcaciones
realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas
por escrito, preaia autoización por acto adninistratioo basado en un dictamen fundndo del

sdninistrndor de Contrato. Las modifcaciones deberán ser suscritas por

Secretaría General
Estrella Nn il43 casi Alberdi - Edifit'io Estrella 1.*Poo

Tel: (595 - 27) 447 -989 / 442-055

Asunción - Paraguav

Ubicación GPS

ffi
ln máximn nutoridad. Los



G
MINISTERIO DE

EDUCACION
Y CIENCIAS
PARAGUAY

X.29.1831 -32;1639.VI)

PARAGUAI

TEKOMBO'E
HA TEMBIKUAA
MOTENONDEHA

"§á50LICá-\TE-\.IRIO DE L4 EPOPE).{ .\.lCIO.\,{Ir f 864- ¡ 8'0 "

IllEC

MISIÓN Y VISIÓN

R§. N' ?ó9l:0!l

Qo,bc6,,,,"b"
[Xf,,rzu" * Qfu*,¿,i, e @h.d

w¿"ar"*flr)TL
POR LA CUAL SE DISPONE ¿A AMPLIACIÓ¡I OET

MONTO Y WGENCIA DE¿ CONTRATO N.O O4I2O25 SUSCRIPTO CON A FIRMA
EFRAIM NESSIN VARZAN CAPITYA, EN E¿ MARCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN
PUBLICA NACIONA¿ N." 052025 «LOCACIÓN DE EDIFICIO PARA DEPENDENCIAS
VARIAS DEL MTNISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS, AD REFERÉNDTIM» ID N"
460.206.

-2-
conaenios modifcatorios podrán ser otorgados al mismo prooeedor, consultor o contratista, siempre
que resulten necesnrios como consectrcncins de ciramstnncins ifitpreaistns y que fio implique
otorgnr condiciones nús oentnjosas, cotupnrndns con lns estnbleciLlns originnhuente en los controtos;
y, en uingín caso podrrín exceder conjuntn o scporndanrcnte, el 20% (aeinte por ciento), del ntonto
y plozo originnlnwrte pnctndos. Qrrctln prolibido renliznr tuodifcnciones sobre contrntos oencidos o

tarninndos, confonne n lns cnusales preuistns en ln presente Ley. Lns condiciones pnra lns
noLlif cnciottes de contratos Lle biurcs, seruicios, consultorías y obrns ¡niblicns serán lns

detenninndns en el reglanrcnto de h presente Lcy";

Que la Resolución DNCP N." 4401./2023 "Titulo VlIl -

CONVENIOS MODIFICATORIOS Y REA/USTES» €n su artículo 177 «Dictailrcn Téuico
Lcgnl " establece: "En todos los cnsos, con ln conrunicación de los procesos descriptos en el pre sente

Capíttilo, ln Conoocante deberá ncontpnñnr un tlictmtrcn técnico y legal elnborado por el
AhuinistrnLlor de Contrnto, que explique los ntotiuos y expoilga los fmdnnuntos y justifcaciotrcs
de ln ntodifcnción realiznda, al mnpnro de lns disposiciones contettidns en ln Ley";

Que, el mismo cuerpo legal, en su «Titulo 11» artículo 181

«MoLlificnciones contractuales» expresa que; "Lns nntlificnciones a ser introdtLcidas a los
controtos nbicrtos suscriptos, se re§rán por lns disposiciones contenidns en el nrtículo 67 Lle la Ley,

ntandiendo a lns sigúetúes reglas...b) Ln contratnnte poLlrá nnrylinr lnstn eI oeinte por ciento
(20%) de lns cmtidndes o montos tuáxitttos ndjudicntlos en el contrnto. Estn nrcdifcación serri

nplicnble n cndn ítem o sub-ítem por separndo. Podrá ser realiznda aun cunndo ln contrntnnte yn
luúiern renlizndo tnodificnciones en lns condiciones señalatlns en el inciso nnterior. En este cnso, ln
bnse Llel cálatlo serñ ln cnntidnd o el ttrcnto nrodificndo...";

Que, el Dictamen Técnico y Legal N." 63/2025 de fecha 10 de
octubre de 2025 del administrador de Contrato, manifiesta; n... Dar continuidad nl contrato
de locación del Edificio Marcopolo es ftmdamentnl pnra el cumplimiento de los requerinientos

fmcionales necesarios para el adecuado desempeño de las nctiaidndes de la institución. Su

distnbución, tamaño y accesibilidad se ajnstan a las necesidades operatioas institucionales, teniendo
en cuenta que no es posible suscribir un nueao contrato antes de esa feclm, debido al cronograma
establecido para los procesos de licitacion pública y aprobacion del Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2026. Por lo tnnto, de no extenderse el contrato uigente, se aería
internmrpidn las nctioidndes sdntinistrntians, lo ual poLlría generar un furpacto negatiao en
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operntiaidad del Ministeno de Educación y Ciencias. En t¡irtud de lo expuesto, se concluye que: 7.

Ln nmplinción de monto y uigencin del Contrnto N' 04/2025 es técnico, administrntiun y
juríLlicarrrenta r¡iable, y responde n ln necesiLlad de uunplir plenontente con el objeto contractual;
2.Ln solicitttd sc enurcntrn debiLlmrcnte fmdmncntndn r¡ currtplc con lns disposiciones legnles

estnblcciLlos en ln Ley N" 7027 y cn los nrtíuios tttcttcionnLlos de ln Resolución DNCP N"
4401/2023 respcctitrnnrcnte; 5. Reconrcndnciones: Se reconienda proccder con la xrscripción Lle

Adcndn, nrcdinnte tut acto núúnistrntiao de ln Máitnn Autoridsd lnstitttcionol, por ln anl
múorice ln mnpliaciótt de tttonto por Gs. 250.000.000 (gtnrnníes doscientos citturcntn nillonas) y
uigencin contrncttnl lmstn el 28 fu febrero de 2026, renitiendo este dictmncn n lns instnncins
correspttndientes pnrn su nnálisis y nprobnciótr finnl, snhto rtrcjttr pnrecer...";

Que, la Dirección de Contrataciones, dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, se ha expedido en los
términos del Dictamen MEC/DC/AJ N" 79 de fecha 14 de octubre de 2025, en cuya parte
pertinente expresa: oCon bnse n todas Ins tlocmnentnciones tenitlns n ln t¡ists, y a lns
consideraciotrcs nmnifestndns en el prescntc Dictmncn, as pnrecer tle este Depnrtmnento, que no

existe ningún tipo Lle impedinrcnto juríLlico pnrn prosegLtir con los trántites de rigor tenLlientes a la
mnplinciórt Llel ntonto y e,t consecuerrcin, mtrylinr ln aigancin LlcI Contrato N" 04/2025, suscripto
antre cstn Cnrtera de Estado y la frun ndjuLlicndn EFRAIM NESSIN VARZAN CAPUYA, en el
tttarco tlc ln Licitación Pública Nncional N" 05/2025 "LOCACIÓN DE EDIFICIO PARA
DEPENDENC/AS VARIAS DEL MINISTER/O DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS, AD
REFERÉND LlM", cott lD N' 460.206...";

Que, el Informe CSP N.'103/2025 de fecha 14 de octubre de
2025 en su parte conclusiva establece: "Con bnse en todns lns Llocrutrcntnciones tenidns s ln t¡istn
y o lns considersciones nnnifestadas eu el presente infonrc, es pareccr de este Conité de Swúttistro
Publico del Ministerio de Educación y Ciencias, que no existe impedimentos para la aprobación de

la amplinción por (2) dos meses, ful Contrato N" 042025, suscipto entre el MFC y el señor
EFRAIM NESSIN VARZAN CAPUYA, en uirtud nl llanmdo a LICITACION PUBLICA
NACIONAI N" 05/2025',LOCACtÓN DE ED|FIC|O PARA DEPENDENCTAS VANAS DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS', con lD N" 460.206", atendiendo a que la misna
se ajusta a todas las normatiaas establecidas en nmteria de Contrntnciones Públicas, considerando
que las modifcaciones planteadas no alteran los principios rectores estnblecidos en la Ley marco y
otros criterios que fueron decisiaos pnra la selección del oferente..."
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Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE
1..o- APROBAR la ampliación del monto y vigencia del Contrato N.' 04/2025 suscripto

con la firma Efraim Nessin Varzan Capuya, en el marco del llamado a Licitación
Pública Nacional N." 05/2025 "Locnción de edifcio pnro depentlencins osrins del

Mittisterio Lle ELürcación y Ciencins, Ad Referétuilou,,, ID N." 460.206, conforme al
siguiente cuadro;

2.o- AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas de este
Ministerio, a suscribir la adenda correspondiente.

3.o- ENCARGAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas a comunicar a la Dirección
Contrataciones Públicas, para los fines pertinentes.

4.o- COMUNICAR a corresponda y cumplido archivar,

Luis
NI TRO
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